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JESLISHU S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

Guayaquil, 18 de junio de 2019 _ 

Señora . —T 
MELISA MARÍA PALMA MANOSALVAS 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de poner en su conocimiento que la Junta General Universal Extraordinaria de la 

compañía denominada' JESLISHU S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, celebrada el día 30 de mayo de 

2019, la designó a usted como LIQUIDADOR de la misma.-De conformidad a lo que estipula el 
articulo vigésimo tercero, capitulo-tercero de la cláusula primera de los estatutos sociales de la 

constitución de la compañía. 

JESLISHU S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada por la abogada Wendy Vera 
Ríos, Notaria Trigésima Séptima encargada del cantón Guayaquil, el 15 de noviembre de 2012, 
inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 22 de marzo de 2013. 

Atentamente, 
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RAZÓN: Declaro que acepto el cargo para el que he sido designada, que soy de nacionalidad 
ecuatoriana y portadora de la cédula de' ciudadanía número 1310243520. Guayaquil, 18 de junio 
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NUMERO DE REPERTORIO:29.961 
FECHA DE REPERTORIO:25/jun/2019 
HORA DE REPERTORIO:15:56 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Junio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Liquidador, de la Compañía JESLISHU S.A. 

"EN LIQUIDACION", a favor de MELISA MARIA PALMA 
MANOSALVAS, de fojas 3.221 a 3.224, Libro Sujetos Mercantiles 
número 479, 

ORDEN: 29961 
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* Guayaquil, 26 de junio de 2019 
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      onsabilidad de la o el 
4 de la Ley del Sistema, - “>. 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva r 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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- Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 
Telf: (593 4) 229 5030 
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